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En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitido¿;
por_ la Dir~ción General de Administración Local y por la
ComÍ,'~ión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
MínL'3tro de la Gobernación y previa deliheración del Consejo
de Ministros en su reunión del día trece de agosto de mil 110M

ve-cJento.'i setenta y uno,

DISPONGO:

AJ.:tículo pl'imero.-Se aprueba la incorporación voluntaria
del municipio de San Román del Valle al de Vmabrázaro, de
ln provincia de Zamora.

Articulo segundo.~Queda facultado el Ministerio de la 00,
bernaclón para dictar las disposiciones que pudíera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Df>Cfeto. dado en La CorUfia
a trece de agosto de mlJ novecientos setent;a y UllO.

FRANCISCO FRANCO

El MinJstro d<:> In Gobernación,
rO;-':IAS GARICANO GOi'il

•
DECRJ!,TO 222·1, 1971, de 13 d.c fr!Il),lo, por el que se
aprueba la constituciun de una mancomunidad for
mada por los municipíos de Bustarviejo y Mira
llores de la Sierra (Madrid), para el abasteci
miento de agua y saneamiento.

Los Ayuntamientos de Bustarviejo y Miraflorf's de la Sie
rra, de la provincia de Madrid, adoptaron acuerdos con el
quórum legal de constituir entre sus municipios una mancomu
nidad para la prestación del servicio de abastecimiento de
agua y saneamiento.

El expediente se tramitó en forma. legal, los Estatutos apro-
bados para el régimen de la mancomunidad disponen que se
denominará «Moncomunidad Intermunicipal para el abaste
cimiento de aguas y saneamiento de Bustarviejo y Miraflores
de ia Sierra», y que su domic1l10 será en 1M Casas Consistoria
les del Ayuntamiento de Bustarvlejo y, con las Ordenanza.s
formuladas, regulan los aspectos orgánico, fundonal y econo.
mico necesarios pata su funCionamiento, shi omitir ninguna de
las preví.siones establecidas en el art1eulo treinta y siete de la
Ley de Régimen Local.

Los Estatutos y Ordenanzas no contienen extralimitación
legal alguna ni están en pugna con normas de interés general
que proceda tener en cuenta, según lo dispuesto en el número
tres del. articulo cincuenta y nueve del Reglamento de Pobla
ción y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, ha
biendo emitido informe favorable la Comisión Provincial de
Servj{'jos Técnicos.

. En su virtud, de conformidad con los d1etámenes emitidos
por la Direpclón General de Admlnistra-eión Local y Com.i.:5ión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
dp la Gobernación y previa del1beradón del Consejo de Minis
tros en su reunión del día trece de agosto de mil novecientos
s,'tenta y uno,

DISPONGO,

Artículo úníco.-se aprueba la constitución oe una manCO
mnnida-d integrada por los municipios de BUStArviejo y Mira
flores de la Sierra (MadridJ. para el abaste~iento de agua.
y saneamiento, con sujeción a los Estatutos y Ordenanzas for
mados para su régimen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruna
s. troce de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

K Ministl'O de la Gob~nacíón,
TOMAS GARICANO GORI

DP:CIf,ETO 2225!1971, de 13 de agosto, 1)O}" el que se
aprueba la constitución de una mancol1wntdad for
mada por los municipios de Almazán, once más y
tres Entidades locales menores, de la -provincia de
Soria, para el aprovechamiento de los productos
de sus montes.

Los Ayuntamientos de Almazan, Bayub9s de Abajo, Bayu·
bas de Arriba, Berlanga de Duero, Gorma.:!", Matamala de Al
mazán, QuIntanas de Oorrnaz, Quintana Redonda, 'l'ajueeo,
TardeJcuende, Valdenebro y Valderrodilla y la..<; Juntas vecina
les de Cascajosa, Matute de Almazán y Torreandaluz, de la
provincia de Soria, adoptaron acuerdos con el quóTum iegal
de .constituir entre sus municipios y Entidades locales meno
res una mancomunidad con la tinalidad de aprovechar mejor
10s productos de los montEes de utilidad pública catalogados
de su })eltf'neneia.

El expediE't1te ¡;c sustanció en fOrUlH. legal, los E,statutos
aprobaoo.'> paJa el n:'gimell de la Mancomunidad dispouen que
su denollJ.inación sen) la de «Mancomunidad forestal de la zona
de pinares del centj'(j di:' la prúvith'Ía de Soria» y qUe su capi
talidad rWllr~ll"á en Almazún, v )'egljlan los aspectos orgünico,
funcíoua! y económico necesarius para sU funclonami,,.nto. sin
omitir ninguna oe .ias previ.sione.s establecidas en el arlículo
treinta y side de la Ley de Régimen Local y no contienen
extralimitación legal alguna. ni están en pugna con normas
de interé& general qUe proceda tener en cuenta, según lo dis
puesto en el número tres del artic:ulo cincuenta y nueve del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales, habiendo emitido informe favorable la Co
misión Provincial de Servicios Técuicos.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a proputLsta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de M1
ni.<;tro.s en su reunión del dia trece de agosto de min novecien
tas setenta y uno,

DISPO;NGO:

Articulo únieo.-Se aprueba la con.'>Wución de una manc()..
munidad integrada por ios municipios de Almazán. BaYllbas
de Abalo, Bayubas ele Arriba, Berlanga de Duero. Gormaz, Ma
tamala de AlmRzán, Quintanas de Gormaz, Quintana Redonda,
Tajueco, Tardelcuende, Valdenebro y Valderrodllla y las Enti
dades locales menores de Cascajosa, Matute de Almazán y '1'0
rreandaluz, de la provincia de Soria, para el aprovechamiento
de los productos de sus montes de utílidad pública catalogados,
con sujeción a los Ro;tatutos formado.c; para su régimen.

A.sí lo dispongo por el presente Decreto, Gaelo .en La Coruña
a trecE' de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de I:l (.'obernación,
TOMAS GARICANO GO~1

DECRETO 222611971, de 13 de agosto, por el que se
aprueba la constitución de 'una mancomunidad for
mada por los municipios de IllesCQs y doce -más, d~
la, 1Jrovinda de Toledo, para el abastecimiento le
agua.

Los Ayuntamientos de Ille.scas, Borox. Carranque, Cedlllo
del Condado. Cobeja, El Viso de San Juan, Esquivias, Numan.
cia de la Sagra, Palomeque, Pantoja, ugena. Yeles y Yuncos.
de la provincia de Toiedo, adoptaron acuerdos con el Quórum
legal paTa constituir entre sus municipios una mancomunidad
que llev~.se a cabo la recepción de las obras correspondientes
al proyecto para el servicio de abas:ecimiento de aguas pota·
bIes a la zona denominada Sagra Alta, que comprende los trece
municipios, asi como la futura admini..:;traclón y normal pres
tación de dicho servicio,

El expediente se sustancló en forma legal, los Estatutos
apl'obados para el régimen de la mancomunidad disponen que
su capitalidad residirá en la localidad de nlescas, y regulan
los a,':lpectos orgánico, funcional y económico nece-aaI1os para.
su funcionamiento, sin omitir ninguna de las previsiones esta-
blecidas en el articulo treinta y siete de la Ley de -Régimen
Local, y no contienen extralimitación legal alguna ni están en
pugna con normas de interés general que proceda tener en
cuenta, según lo dlspue1>w en el número tres del articulo cin
cuenta y nueve del Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales, habiendo emitido Informe
favorable la Com.isión Provincial de servicios Técnicos.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes. emitldos
pOr la Dirección General de Admindstración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis·
tras en su reunión del día trece de agosto de mil novecientos
setenta y 11110.

DISPONGO:

Articuio tmico.--S~ aprueba la constitución de una manco
munidad integrada por los municipios de Dle.scas, Borox, Ca
rranque Cedilla del Condado, Cobeja, El Viso de San Juan,
Esquivias Numancia de la Sagra, l?alomeque, Pantoja. Ugena,
Yeles y Yuncos, de la provincia d€ Toledo. para el abastecí·
miento de agua, con sujeción a los Estatutos formados para
su régimen.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en La Coruña
a. trece de <¡gosto de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El MirJ"tto df la Gobernación,
TOMAS GARICANO GORI


